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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
AMLO desafía a la Corte con un nuevo decretazo 
Tras invalidación del blindaje a obras insignia, ordena catalogar a Trenes Maya e 
Interoceánico como proyectos de seguridad nacional 
 

 
Banxico: Inflación ya inicio su caída 
Entrevista con Victoria Rodríguez 
 

 
Acepta General depa… pero crecen dudas 
Dice que no conocía a vendedora aunque es hija de militar retirado 
 

 
AMLO responde a la Corte con un decreto contra transparencia 
Confrontación. Con voto de 8-3, los ministros habían echado abajo el acuerdo con el que 
el Presidente mantendría cerrada información de obras emblemáticas de la 4T 
 

 
Acepta Piña autoría de mensajes; sí me intimidó: Armenta 
Mantienen posturas sobre el PJF 
 

 
Mantendrá Banxico la tasa elevada por un lapso largo 
Analistas. Aún falta camino por recorrer para que la inflación converja a la meta 
 

 
Acelera el despegue de la aerolínea del Ejército; Hacienda publica la resolución 
El plan es operar con 10 aviones a partir de diciembre 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Niega AMLO que consulta sobre elección de ministros sea 
asunto electoral  
https://www.jornada.com.mx/2023/05/19/politica/003n2pol 
La propuesta de consulta sobre la posible elección de los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por el voto ciudadano no es 
un asunto electoral, sino que tiene que ver con la elección de servidores 
públicos del Poder Judicial, por lo que se puede realizar, sostuvo ayer el 
presidente Andrés Manuel López Obrador.  
Al referirse una vez más a la iniciativa de Morena en la Cámara de Diputados, 
el mandatario expresó en la mañanera: ¿Cómo no vamos a querer que se 
elijan (mediante el voto) si el Poder Judicial está secuestrado, está tomado 
por la delincuencia de cuello blanco y por la delincuencia organizada?.  
Como ejemplo, expuso que desde el miércoles un juez instruyó la liberación 
del narcotraficante Héctor Luis El Güero Palma Salazar en un lapso de tres 
horas. Ese es el Poder Judicial, exclamó el Presidente, al detallar que el 
prisionero no salió de la cárcel porque de inmediato se avisó a la fiscalía, 
hicieron una indagatoria y se encontraron otras acusaciones, otros delitos. 
 
AMLO responde a la Corte con un decreto contra transparencia  
https://www.milenio.com/politica/amlo-responde-a-la-corte-con-un-decreto-contra-
transparencia 
Cinco horas después de que la Corte invalidó el acuerdo por el que clasificó 
como de seguridad nacional las obras de infraestructura prioritarias de su 
gobierno, el presidente Andrés Manuel López Obrador fue más allá y emitió 
esta vez un decreto para considerar igualmente de seguridad nacional e 
interés público no solo las obras, sino el funcionamiento, operación y 
mantenimiento del Tren Maya, el Corredor Interocéanico del Istmo de 
Tehuantepec y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum.  
El 23 de noviembre de 2021, el propio presidente López Obrador explicaba 
el documento invalidado ayer por la Corte y señalaba que “ni siquiera es un 
decreto, es un acuerdo interno para facilitar y que podamos terminar las  
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obras”. Ahora emitió un decreto que también considera como de seguridad 
nacional al funcionamiento de dichas obras de infraestructura. 
Además, el INAI, que no puede sesionar con cuatro integrantes, ya no podrá 
impugnar dicho decreto —que ya tiene un nivel superior jurídico al de un 
acuerdo administrativo entre dependencias—, aunque desde ayer anunció 
que buscaría opciones legales. 
 
Pese a revés de la SCJN, AMLO publica decreto que clasifica 
como de seguridad nacional al Tren Maya y otros proyectos  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pese-a-reves-de-la-scjn-amlo-publica-decreto-
para-catalogar-de-seguridad-nacional-tren-maya-y-otros-proyectos/ 
Luego de que la SCJN invalidó del decreto de 2021 del Andrés Manuel López 
Obrador para clasificar sus obras prioritarias como de seguridad nacional, el 
Ejecutivo emitió un nuevo decreto en el clasifica al Tren Maya, Tren 
Interoceánico y las obras del Aeropuertos de Palenque, Chiapas; de 
Chetumal y de Tulum, Quintana Roo como de seguridad nacional e interés 
público. “Decreto por el que la construcción, funcionamiento, 
mantenimiento, operación, infraestructura, los espacios, bienes de interés 
público, ejecución y administración de la infraestructura de transportes, de 
servicios y polos de desarrollo para el bienestar y equipo tanto del Tren Maya 
como del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los 
aeropuertos que se indican, son de seguridad nacional y de interés público”, 
señala el documento publicada esta tarde en el Diario Oficial de la 
Federación. En los considerandos, el Ejecutivo federal argumentó que el 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, su plataforma logística y 
demás infraestructura, por su ubicación geográfica entre Oaxaca, Veracruz, 
Tabasco y Chiapas, son estratégicas debido a que permite comunicar el 
océano Pacífico con el Golfo de México y el océano Atlántico. 
 
Tumba Corte decretazo y horas después AMLO revira con otro  
https://www.reforma.com/tumba-corte-decretazo-y-horas-despues-amlo-revira-con-
otro/ar2607415?v=2 
Ciudad de México. - La Corte propinó un nuevo revés a la 4T, al invalidar el 
decretazo con el que clasificaba todas sus obras prioritarias como de 
"seguridad nacional", por permitir la opacidad y no rendir cuentas. 
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Pero unas horas después, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
respondió con otro decretazo para defender la construcción y operación de 
sus cinco obras emblema: el Tren Maya, el Corredor Interoceánico del Istmo 
y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum, todos a cargo a militares. 
En la sesión de ayer por la mañana, los Ministros habían declarado la 
invalidez del Acuerdo Presidencial de noviembre de 2021, que además 
ordenaba resolver en menos de cinco días hábiles los trámites para ejecutar 
las obras. La controversia constitucional había sido presentada por el 
Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI).  
El Ministro Javier Laynez destacó ayer que, al usar el término "seguridad 
nacional", el Acuerdo tenía dos efectos inmediatos: la reserva de 
información y la adjudicación directa de contratos. 
 
Piña admite ser la autora de mensajes; Armenta valora tomar 
acciones legales  
https://www.jornada.com.mx/2023/05/19/politica/003n1pol 
Para sorpresa de muchos, la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, admitió ayer ser la autora 
de los mensajes de WhatsApp que recibió el presidente del Senado, 
Alejandro Armenta, pero negó que puedan ser interpretados como una 
amenaza. Sin embargo, el morenista insistió en que percibió en ellos 
intimidación, amenaza y una probable acción de presión del Poder Judicial 
contra el Legislativo, por lo que valora interponer acciones legales contra la 
ministra. En una entrevista con el periodista Joaquín López Dóriga, el 
senador poblano dijo que se reuniría con su equipo de abogados, pues lo 
sucedido es inadmisible y lamentable. No puedo permitir que violente la 
libertad de expresión. Luego de que el miércoles pasado el legislador hizo 
públicos los mensajes de texto, la ministra consultó con algunos de sus 
pares que le aconsejaron dar una respuesta a título estrictamente personal, 
procurando desmarcar a la institución. Y así fue, pues hizo distribuir entre la 
prensa una carta que firmó con su nombre completo, sin mencionar su 
cargo al frente del Poder Judicial de la Federación (PJF). 
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Banxico: inflación ya inició su caída; entrevista con Victoria 
Rodríguez  
https://www.excelsior.com.mx/dinero/banxico-inflacion-ya-inicio-su-caida/1587775 
El panorama económico mejoró para México, que registra actualmente un 
proceso de desinflación. De acuerdo con Victoria Rodríguez Ceja, 
gobernadora de Banxico, los pronósticos de la institución en sus dos últimas 
decisiones de política monetaria y en su reporte trimestral confirman que la 
inflación inició una tendencia a la baja, como lo reflejan el descenso de 6.85% 
a 6.25% en la inflación general anual en abril, y la reducción de 8.09 a 7.67% 
en la subyacente el mismo mes. “A diferencia de otros meses, 
prácticamente la inflación no subyacente era la que estaba aportando a la 
disminución en la inflación general. En la subyacente estamos observando 
una disminución más marcada. Registró 7.67% anual en abril, pero en marzo 
fue de 8.09%, esto es una disminución mayor a la habíamos observado entre 
febrero y marzo”, explicó en entrevista con David Páramo para Imagen 
Radio. El balance de riesgo para la inflación, acotó, sigue al alza, pero sin 
duda el panorama es más favorable que en 2022.  
En tanto, la actividad económica creció en abril 0.4% a tasa mensual y 2.6% 
a tasa anual, según el Indicador Oportuno de la Actividad Económica. 
 
INAI analiza opciones para volver a impugnar decreto sobre 
obras de 4T, pese no tener quórum  
https://www.milenio.com/politica/inai-analiza-opciones-volver-impugnar-decreto-obras 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) informó que analiza las vías legales para que, aun 
sin quórum para sesionar, pueda promover una nueva impugnación ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el nuevo decreto 
presidencial que clasifica las obras de infraestructura como de “seguridad 
nacional”. Una de esas posibilidades es argumentar ante la Corte la violación 
a los derechos humanos que implica ocultar la información, la cual debe ser 
pública. Clasificar las obras como de seguridad nacional es un argumento 
que permite ocultar la información sobre las mismas por parte de las 
dependencias del gobierno federal. 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/dinero/banxico-inflacion-ya-inicio-su-caida/1587775
https://www.milenio.com/politica/inai-analiza-opciones-volver-impugnar-decreto-obras


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rechaza la oposición luz verde del INE a “corcholatas”  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/rechaza-la-oposicion-luz-verde-del-ine-a-
corcholatas/ 
Los partidos de oposición de la coalición Va por México, así como 
Movimiento Ciudadano (MC), impugnarán la decisión de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE), que determinó no 
imponer medidas contra el presidente Andrés Manuel López Obrador por 
su llamado al plan C, para consolidar una reforma al Poder Judicial con la 
mayoría del Congreso. Los partidos que adelantaron controversias son 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y MC, mientras que el PRI 
analiza el tema. Para los inconformes, el INE no puede legitimar una 
estrategia electoral ilegal. “Es una aberración lo que hizo la Comisión de 
Quejas y Denuncias y desafortunadamente lo que vemos es un primer mal 
guiño de algunos integrantes de esta comisión, de los nuevos consejeros 
que se integraron. Es un guiño al Presidente de la República”, acusó el 
representante del PAN ante el INE, Víctor Hugo Sondón. 
La resolución de la comisión del INE también exoneró a las corcholatas por 
presuntos delitos electorales durante las giras que han realizado por el país. 
 
Actividad económica, con sólido inicio en segundo trimestre: 
Inegi  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/actividad-economica-con-solido-inicio-en-
segundo-trimestre/1587749 
La actividad económica habría crecido 0.4% a tasa mensual durante abril de 
2023, y a tasa anual fue de 2.6%, de acuerdo con el Indicador Oportuno de la 
Actividad Económica (IOAE). En el pronóstico que da a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), se detalla que, al considerar los 
principales grandes sectores de actividad, se calcula una variación de 0.5% 
para las actividades secundarias o industriales y de 0.4% para las terciarias, 
que engloba el comercio y los servicios. “Se muestran señales favorables 
para las manufacturas, tanto a nivel local como en Estados Unidos, además 
de que no descartamos un rebote en la minería. Los servicios serían más 
fuertes, notando una mejoría en las ventas de la Asociación Nacional de 
Tiendas Departamentales y Autoservicios, y menores presiones 
inflacionarias”, explicaron analistas del grupo financiero Banorte. 
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Acepta General depa... pero crecen dudas  
https://www.reforma.com/acepta-general-depa-pero-crecen-dudas/ar2607453?v=4 
Ciudad de México. - Con el argumento de que estaba en "obra gris", el 
Secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, intentó justificar la 
diferencia de más de 20 millones de pesos entre los 9 millones que dice 
haber pagado y los 30 millones que cuestan departamentos como el suyo 
en el desarrollo "Cuatro Puntos" de Bosque Real, en Huixquilucan. 
El General rompió una semana de silencio sobre la revelación del 
departamento de lujo que compró a la socia de una empresa proveedora de 
la Sedena. "Casi al inicio de la Administración lo adquirí en el precio que dice 
la nota, pero lo que no menciona esa nota es que el departamento era obra 
gris. Ese departamento tenía 11 años que había sido construido y, por alguna 
circunstancia, las anteriores dueñas de ese departamento no habían hecho 
los acabados", justificó.  
"Lo adquirí a través de un préstamo del Banco del Ejército... fue valuado en 
9 millones 800 pero, por las condiciones en las que estaba, el precio que se 
manejó en las negociaciones fue de 9 millones", aseguró. 
 
Desinflan debate electoral por el Edomex  
https://www.reforma.com/desinflan-debate-electoral-por-el-edomex/ar2607528?v=5 
Estado de México. - El último debate entre las candidatas al Edomex, la 
morenista Delfina Gómez y la priista Alejandra del Moral, fue un fracaso. 
Representantes de diferentes sectores sociales en el Estado de México 
consideraron que las candidatas al Gobierno de la entidad se esforzaron 
anoche en exponer sus propuestas y dejar a un lado los ataques, pero se 
quedaron cortas en profundizar cómo solucionar las problemáticas locales. 
En un foro organizado por REFORMA, expresaron las faltas y aciertos que 
advirtieron en el segundo debate entre Alejandra del Moral, de la coalición 
Va por México, y Delfina Gómez, de Juntos Hacemos Historia. 
"Al debate le faltó debate, parece que le seguimos teniendo miedo a 
debatir", consideró Frida Tapia, activista ecologista. Enrique Serrano, de la 
organización Tendiendo Puentes, expresó su preocupación de que en la 
contienda será determinante el clientelismo electoral con los programas 
sociales, más que el desempeño mostrado por las candidatas en un debate. 
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Cárteles mexicanos, ¿criminales de lesa humanidad?  
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/carteles-mexicanos-criminales-de-lesa-
humanidad/ 
Miami.— Los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación acaban de 
lograr en Estados Unidos dos cosas que muy rara vez se ven: un acuerdo 
bipartidista, casi unánime, entre republicanos y demócratas, en un 
poderoso comité del Congreso y la apertura de una nueva vía por la que 
podrían buscar que las fuerzas del Tío Sam traten de llegar a sus guaridas 
para aniquilarlos. El 16 de mayo, el Comité de Asuntos Exteriores de la 
Cámara de Representantes votó a favor de un proyecto de ley para 
considerar legalmente al fentanilo como un arma química. 
“Aunque sólo es el principio y aún faltaría tiempo para conocer el destino de 
esta propuesta [tiene que pasar al pleno. Si es avalada pasaría al Senado y 
de ser aprobada en ambas cámaras estaría pendiente que el presidente Joe 
Biden la promulgue], de ser aprobada cambiaría por completo la visión del 
fentanilo, de sus consecuencias y especialmente de la reacción legal 
internacional contra los responsables de su distribución y uso”, dice a EL 
UNIVERSAL el abogado y analista experto en seguridad Jaime Ortiz. 
El congresista republicano Michael McCaul, presidente del Comité de 
Asuntos Exteriores, señaló que EU se enfrenta a una auténtica epidemia de 
fentanilo y aseguró que está llegando desde México. 
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Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/que-esconden-los-contratos-que-
no-quiere-hacer-publicos-el-gobierno/ 
En el Instituto Nacional de Transparencia (Inai) analizan desde ya cómo 
impugnar el nuevo decretazo del Ejecutivo que clasifica como asunto de 
seguridad nacional las obras del Tren Maya, el interurbano y 5 aeropuertos 
del sureste, porque debido a la parálisis del instituto por la negativa del 
Senado a nombrar un nuevo comisionado, no pueden aprobar la 
presentación de una nueva controversia constitucional ya que se tiene que 
votar en el pleno. Sin embargo, nos cuentan que los comisionados se están 
comunicando con otros entes facultados para controvertir e incluso con los 
equipos de los ministros. Ya sea que la oposición en el Congreso lo haga o 
que, tan pronto como el próximo lunes, la propia Corte añada en los efectos 
de su fallo que al anular ayer el primer decreto del presidente Andrés 
Manuel López Obrador se sentó precedente y se puede invalidar desde ya 
cualquier decreto posterior al invalidado que vaya en el mismo sentido. No 
hay certeza de que los ministros se animen a establecerlo así. Lo que sí 
queda claro es que el gobierno quiere impedir a toda costa que se hagan 
públicos los contratos de construcción, mantenimiento y operación del 
famoso tren y que los comisionados del Inai darán la batalla. ¿Qué 
esconderán esos contratos? 
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2023-05-19/op249293 
HAY QUE decirlo: la ministra presidenta, Norma Lucía Piña, la regó -y feo- al 
ponerse al tú por tú con un porro como el senador Alejandro Armenta, que 
ahora se anda haciendo la víctima. 
NO DEBE ser fácil tener que aguantar la andanada de agravios, 
descalificaciones y mentiras de la 4T, peeero... como que la titular de la 
Suprema Corte no está para andarse agarrando del chongo por chat con un 
legislador morenista. 
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BASTA con leer los mensajes entre ambos para confirmar que no hubo 
ninguna amenaza, como anda diciendo Armenta. A fin de cuentas, tanto en 
ese chat como en su carta posterior, Norma Lucía Piña deja en claro que no 
es de cartón, que tiene pasión por la labor judicial y que sabe reconocer 
cuando cometió un error. Y como dijo la ministra, sería bueno saber si 
Alejandro Armenta puede ver a los ojos a sus hijos después de andar 
diciendo tantas barbaridades. 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1742 
Que en oficinas judiciales comentan que el decreto de última hora del 
presidente Andrés Manuel López Obrador para reservar la información de 
las obras emblemáticas de su administración como “de seguridad nacional” 
representa un nuevo acto jurídico, situación que impedirá que se cumpla la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que invalidaba el 
anterior acuerdo apenas unas horas antes. Si se desea conocer la 
información de las obras del Tren Maya, AIFA y refinería Dos Bocas, se 
deberá entablar otro juicio ante el máximo tribunal de justicia, que 
encabeza Norma Piña. 
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COLUMNAS 
 
 

Mario Maldonado 
Agroasemex: el monopolio de los seguros que critican los 
militares  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/agroasemex-el-monopolio-de-
los-seguros-que-critican-los-militares/ 
La orden del presidente Andrés Manuel López Obrador de priorizar a las 
empresas de Estado en los más grandes contratos del sector público se han 
seguido al pie de la letra también en el negocio de los seguros. Sin importar 
que esto represente contratar servicios no especializados, de alto riesgo 
financiero y manchados con señalamientos de corrupción. Este es el caso 
de la aseguradora Agroasemex, que ha monopolizado las adjudicaciones 
para asegurar bienes patrimoniales de las dependencias y organismos del 
gobierno federal para acumular contratos por 7 mil 200 millones de pesos 
en lo que va de 2023. La firma que dirige Breno Lorenzo Madero Salmerón 
nació para proteger la capacidad productiva del sector rural, pero modificó 
en el presente sexenio su cartera de servicios para apropiarse de un 
mercado que estaba en mano de brokers y firmas de seguros privadas. 
 
Sergio Sarmiento 
Nacho y Alex  
https://www.reforma.com/nacho-y-alex-2023-05-19/op249295 
"Comedia es gente inusitada en situaciones reales; farsa es gente real en 
situaciones inusitadas". Chuck Jones 
"Ahora sí, mano. ¿Cómo ves? Ya te di en la torre. Me le adelanté al propio 
preciso y propuse una consulta, de esas que tanto le gustan, para que el 
pueblo bueno decida si se merece elegir a los ministros y a los jueces. Ya te 
gané Puebla, mi querido Alex". "No, pus sí. Buena idea tuviste, mi Nacho. 
¿Pero qué, a poco, sería legal la consulta?".  
"La mera verdad, no sé, Alex. Creo que no. Me dicen que por ley las consultas 
deben ser el primer domingo de agosto. No hay tiempo para organizarla 
este año, y pal que viene, pus ya no ayuda". 
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"¿Y cómo cuánto costaría?". 
"No, pus menos voy a saber. Qué me crees, ¿fifí? Yo no terminé la 
licenciatura. No me quise titular porque soy muy congruente". 
"No te hagas congruente, mi Nacho. La consulta pa' meter en la cárcel a los 
expresidentes costó 528 millones de pesos, y no fue a votar ni el 8 por ciento". 
 
Carlos Marín 
Piña se equivocó de presidente  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/pina-se-equivoco-de-
presidente 
No fue invención del senador Alejandro Armenta para quedar bien con el 
presidente López Obrador y ser premiado con la candidatura de Morena por 
el gobierno de Puebla. Tampoco fue hackeado el celular de la ministra 
Norma Lucía Piña Hernández ni fueron alterados o fabricados los 
pantallazos del whatsappeo con que alteró la señora su imagen de mujer 
habitualmente apacible, discreta y de encomiable temple frente a 
situaciones tan adversas como las que mantienen en vilo a las instituciones 
autónomas del Estado y la republicana separación de poderes. 
Para descargar su indignación y como pudo (se vive más como se puede 
que como se debe), reveló su comprensible contrariedad por las rabiosas 
agresiones del oficialismo y lo más que puede reprochársele es que se 
equivocó al elegir a Armenta como interlocutor. 
 
Joaquín López-Dóriga 
La revancha: otro 'decretazo'  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/la-revancha-otro-
decretazo 
Debe ser desastroso ser muy listo, muy astuto, y no tener la información 
adecuada. Florestán 
Como le había adelantado, y el presidente López Obrador ya había 
descontado, la Suprema Corte invalidó ayer su decretazo de noviembre de 
2021 por el que declaraba de seguridad nacional todas sus obras prioritarias 
y las exentaba del escrutinio público y la rendición de cuentas. 
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La mayoría calificada de ocho ministros anuló su decreto en una sesión en 
la que nuevamente sus tres piezas, Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y Arturo 
Zaldívar, votaron inútilmente a su favor cuando el asunto ya se había 
resuelto en su contra.  
Ya quedará para los analistas el juicio de las intervenciones de sus piezas en 
la Corte, marcadamente Loretta Ortiz, quien arguyó que el decretazo era 
constitucional porque se podían pedir cuentas públicas a través del INAI, 
que el Presidente tiene en estado de coma por la falta de consejeros para 
que su pleno sesione. Pero, independientemente de ello, el que se pueda 
recurrir, que no es el caso, no subsana su inconstitucionalidad. 
 
Enrique Quintana 
¿Fin de un ciclo o solo un paréntesis?  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/05/19/fin-de-un-ciclo-o-
solo-un-parentesis/ 
No, no estoy hablando de si la globalización llegó a su fin o si los tiempos 
que vivimos representan solamente un paréntesis en ella. 
Tampoco estoy preguntando si la modernización política de México, que 
apuntaba a convertirnos en una democracia moderna, llegó a su término o 
si los intentos de socavar las instituciones como el INE, el INAI o la Suprema 
Corte representan un mero paréntesis. Menos aún me refiero a si la 
pluralidad y diversidad política que caracterizaron a nuestras sociedades 
por años terminaron su ciclo para ser sustituidas por la polarización, o si se 
trata solamente de un paréntesis. Todas las disyuntivas anteriores son muy 
complejas, difíciles de dilucidar y muy relevantes. 
 
Darío Celis 
Elecciones a tercios: Sheinbaum-Ebrard-Creel  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2023/05/19/elecciones-a-tercios-
sheinbaum-ebrard-creel/ 
EL RESULTADO DE las elecciones para renovar gobernadores en Coahuila y 
el Estado de México el próximo 4 de junio va definir la hoja de ruta que 
seguirán Morena y los partidos de oposición de cara al 2024. 
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Una victoria de la candidata de la Alianza Va por México, Alejandra del Moral, 
crecerá al PRI, PAN y PRD, pero un triunfo de la morenista Delfina Gómez 
será un golpazo a aquéllos, del que quizás no se levanten.  
Desde el 2018, cuando Andrés Manuel López Obrador ganó la Presidencia, 
se está creando una red de profesionales que vienen estudiando lo que 
consideran los tres principales ejes rectores del país. 
Educación, seguridad y economía son los tópicos que a la vuelta de casi 
cinco años de gobierno del tabasqueño se han precarizado tanto, que ha 
llevado a ese grupo multidisciplinario a reunirse cada tres meses. 
Ese conjunto de estudiosos es auspiciado por Claudio X. González Guajardo, 
que, si bien ya no le alcanza para lanzarse como candidato a la Presidencia, 
no sería extraño verlo en el 2024 como diputado o senador. 
 
Raymundo Riva Palacio 
El espejo de Abarca  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2023/05/19/el-espejo-de-
abarca/ 
La sentencia de 92 años de prisión contra José Luis Abarca, exalcalde de 
Iguala, por el secuestro del líder de la Unión Popular, Arturo Hernández 
Cardona, y seis integrantes de esa organización en 2013, es un acto de 
justicia con olor a podrido. La sentencia fue emitida por el juez federal 
Samuel Ventura Ramos, en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal 
con sede en Tamaulipas, y estará en la cárcel por el resto de su vida. Está 
bien, pero no está del todo bien. Abarca no fue acusado por el homicidio de 
Hernández Cardona y de sus compañeros Ángel Román Ramírez y Félix 
Rafael Bandera Román, tres días después de haber sido privados de su 
libertad, ni se le vinculó a la delincuencia organizada porque, dijo el juez, no 
se demostró la existencia de Guerreros Unidos, la banda criminal que 
domina en la Tierra Caliente de Guerrero. En su absolución incluyó a 
Sidronio Casarrubias Salgado, uno de los jefes de ese grupo criminal que 
secuestró y asesinó a los normalistas de Ayotzinapa. 
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Julio Hernández López 
Astillero  
https://www.jornada.com.mx/2023/05/19/opinion/010o1pol 
De 1988 a 2018, la izquierda electoral mayoritaria ha procesado sus 
candidaturas presidenciales sin desgaste interno significativo. Tres veces 
fue postulado Cuauhtémoc Cárdenas sin oposición interna efectiva 
(primero por el Frente Democrático Nacional y luego por su creación, el 
Partido de la Revolución Democrática); tres veces fue postulado Andrés 
Manuel López Obrador sin oposición interna efectiva (dos de ellas a nombre 
del PRD; la última vez por su creación, Morena, que le llevó a Palacio 
Nacional). Y es sumamente probable que, si la ley lo permitiera, AMLO sería 
candidato a la reelección sin que nadie con eficacia le disputara en el partido 
guinda tal postulación. Situación distinta es la que se vive actualmente, en 
el complicado intento de tránsito de la etapa de los caudillos a la de la 
institucionalización.  
 
Enrique Galván Ochoa 
Dinero  
https://www.jornada.com.mx/2023/05/19/opinion/008o1eco 
El año 2024 estará marcado por la llegada de un nuevo presidente (o 
presidenta) que gobernará hasta 2030. Por su lado, aún no está definido 
quién será el candidato (o candidata) de la oposición, aunque ya se han ido 
presentando públicamente. Los de Morena están bien definidos. En el 
sondeo de esta semana preguntamos la intención de voto. 
Metodología 
En el sondeo semanal votaron 3 mil 298 personas. Participaron en Twitter, 
630; en El Foro México, 595, y en Facebook, 2 mil 73. La encuesta fue 
distribuida por redes sociales a través del enlace de SurveyMonkey y por 
medio de la función Encuesta de las plataformas Twitter y Facebook. 
Pueden votar todos, cualquiera que sea su ideología. Los organizadores no 
votan y los resultados no reflejan necesariamente su opinión. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Hidalgo vive la transformación con un gobierno diferente  
https://www.puntoporpunto.mx/hidalgo-vive-la-transformacion-con-un-gobierno-
diferente/ 
Hidalgo. - Guillermo Olivares Reyna, secretario de Gobierno de la entidad, 
afirmó que la finalidad de las mesas de acercamiento es mantener un 
diálogo directo con la ciudadanía en un ejercicio de rendición de cuentas, 
que muestre claramente las acciones que se realizan en favor del municipio 
de Pachuca y, en esta ocasión, de la colonia Plutarco Elías Calles.  
«Hoy tenemos la oportunidad de vivir la transformación, el gobierno de Julio 
Menchaca es un gobierno diferente y prueba de ello son estás reuniones, 
donde de manera franca y sin censura podemos decir las cosas como son», 
así lo expresó el servidor público.  
Andrés Velázquez Vázquez, titular de la Procuraduría Agraria, puntualizó 
que esta dependencia trabaja en la regularización de lotes y predios que 
adquiere la ciudadanía, para darle certeza jurídica a su patrimonio. 
(Información disponible en 1 portal distinto) 
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Sector Agrario 
 
 

Invierten Sedatu y Conavi más de 7 millones de pesos en 
vivienda adecuada para comunidades de Durango  
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/invierten-sedatu-y-conavi-mas-de-7-millones-de-
pesos-en-vivienda-adecuada-para-comunidades-de-durango 
Durango. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 
y la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) invirtieron más de 7 millones de 
pesos (mdp) a través del Programa por una Mejor Vivienda (PMV), para 
beneficiar a 210 familias de la localidad de Brasiles, en los municipios de 
Mezquital y Pueblo Nuevo, Durango, como parte del Plan de Justicia del 
Pueblo O’dam.  Durante la entrega de apoyos, la subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario de la Sedatu, Edna Elena Vega Rangel, 
enfatizó que el objetivo es reducir el rezago habitacional de esta región, por 
lo que se trabaja en coordinación con la Secretaria de Bienestar y el Instituto 
Nacional de Pueblos indígenas (INPI) para atender sus demandas de 
vivienda. “Trabajamos juntos para avanzar en la atención de las necesidades 
planteadas por la población O’dam en cuanto a la vivienda en el marco del 
Plan de Justicia”, refirió la funcionaria.  
 
Semarnat y Gobierno de Hidalgo fortalecen colaboración para 
realizar acciones de protección y restauración ambiental  
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/semarnat-y-gobierno-de-hidalgo-fortalecen-
colaboracion-para-realizar-acciones-de-proteccion-y-restauracion-ambiental 
Hidalgo. - La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 
Gobierno de Hidalgo firmaron un Convenio Marco de Coordinación con el 
fin de fortalecer acciones para restaurar ecosistemas, mejorar la calidad del 
aire y lograr la protección sustentable de las Áreas Naturales Protegidas 
federales y estatales. La titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, 
señaló que con esta acción ambas autoridades manifiestan su voluntad de 
trabajar conjuntamente para que los pobladores cuenten con el beneficio 
de un medio ambiente sano, aire limpio y desarrollo sustentable. 
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Destacó que Hidalgo juega un papel importante al resguardar la riqueza 
biocultural de seis Áreas Naturales Protegidas federales, así como Áreas 
Destinadas Voluntariamente a la Conservación que en conjunto suman más 
de 134 mil hectáreas de superficie protegida para el legado de las 
generaciones futuras. Finalmente, reiteró su disposición de continuar 
colaborando en equipo porque de esta forma “se puede cumplir mejor el 
trabajo de servir al pueblo y a los hidalguenses”. 
 
INPI y Sindicato Indigenista acuerdan mejores condiciones 
laborales, mediante un diálogo constructivo  
https://www.gob.mx/inpi/prensa/inpi-y-sindicato-indigenista-acuerdan-mejores-
condiciones-laborales-mediante-un-dialogo-constructivo-334223 
Ciudad de México. - El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, (INPI) y 
el Sindicato Nacional de Trabajadores Indigenistas, (SNTI), definieron rutas 
de atención para el mejoramiento de las condiciones laborales de las y los 
trabajadores de base, al conmemorarse 60 años de la creación de la 
agrupación sindical. Durante la Asamblea Nacional Ordinaria de la 
agrupación sindical –la primera que se celebra después de la pandemia–, el 
director general del INPI, Adelfo Regino Montes, señaló que el diálogo 
constructivo, directo y respetuoso, es la vía para establecer acuerdos. 
“Promover espacios de diálogo en todos los ámbitos, para resolver los 
problemas comunes, es la premisa y principio de nuestro quehacer 
cotidiano y es una característica del gobierno que encabeza el presidente 
Andrés Manuel López Obrador”, manifestó.  
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